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NOTIFICADO POR ESTADO No. 80 DEL 18 DE MAYO DE 2022. 
 
  
Teniendo en cuenta el informe secretarial rendido en la 

fecha (archivo Nro. 34), se dispone:  
 
Requiérese por segunda vez y bajo  los  apremios  de  ley,    

la  contestación inmediata del oficio Nro. 1520 del 7 de octubre 
de 2021, dirigido a la Notaría 36 del Círculo de Bogotá. 
OFÍCIESE, transcríbase el oficio, así como el num. 3° del art. 44 
del C.G.P. y el num. 1° del  art.  39  del  C.P.  y  remítase  
por  el  medio  más  expedito  y eficaz.     
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